
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00113
DEMANDANTE: JULIO CESAR GUTIÉRREZ QUINTERO 
DEMANDADO: ETB S.A. E.S.P.

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

CCicuta, 29 de abril da2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

'■ JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril del año dos mil diecinueve (2019)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CL

AURA MARÍA INfO LiZCANO
Juez

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anteiior se notificó por anotaciói

ESTADO No,

:S 06:00 p



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO; ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00194
DEMANDANTE: JOSÉ EDGAR PÉREZ ALBARRACIN 
DEMANDADO: ANA DE JESÚS CONTRERAS MURILLO

INFORME SECRETARIAL." Al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que se encuentra notificada en debida forma la demandada. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 29 de abril de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente la demandada 
se encuentra debidamente notificada, se hace necesario señalar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia pública.

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día VEINTICUATRO (24) 
DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 
Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE ADVIERTE a las partes que si no comparece a la citada audiencia se seguirá el proceso 
sin nuevo señalamiento de hora y fecha,

TÉNGASE al doctor EDGAR EDUARDO CARVAJAL LABASTIDAS, como apoderado 
especial de la demandada, conforme y en los términos el poder conferido visto a folio 308 
del expediente.

NOTIFIQUES piVase

LINDO LIZCANOAURA MARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior .se notificó por anotación en 

EST.ADO No. del....

Y se desfija el nií.smo día siendo la,s 06:00 p.ni.



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00232-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: WENDY LIZETH GÓMEZ CASTELLANOS 
Demandada: MEDiCUC IPS LTDA.

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar, sería del caso admitir la demanda del proceso sino 
se observara que las pretensiones no se encuentran de manera enumerada e 
individualizada, de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del C.P. del T. y de la 
S.S., en cuanto hace referencia a las condenatorias PRIMERA.

Igualmente, el Despacho echa de menos la liquidación de los conceptos que se 
están reclamando en la demanda, toda vez, que ello es necesario para establecer 
debidamente la cuantía y por ende el trámite que se le va a dar a la demanda de 
conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P. de! T. y de la S.S., respecto 
de la pretensión PRIMERA, SEGUNDA, QUINTA.

Así mismo, no se indica el domicilio y dirección del demandante, conforme lo señala 
el numeral 3. del artículo 25 del C. P. de! T. y de la S.S. modificado por el artículo 
12 de la Ley 712 de 2001, ya que en el evento de requerirse al demandante y que 
el abogado ya no sea su defensor no tendría el juzgado dirección alguna en la que 
se pueda notificar a! mismo, pues se hace referencia es a la dirección del apoderado 
judicial.

En cuanto a la medida cautelar innominada solicitada será de resolución una vez se 
subsanen las deficiencias de la demanda aquí anotados.

La anomalía anteriormente mencionada conlleva a que se deba declarar inadmisible 
la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado 
judicial, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
decisión, a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de 
la facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que 
se pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, 
así como para evitar nulidades.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta,



RESUELVE

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante 
WENDY LIZETH GÓMEZ CASTELLANOS en contra de MEDICUC IPS LTDA., por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días, a la parte demandante, para 
que sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La 
subsanación debe presentarse en un nuevo escrito de demanda que contenga las 
correcciones antes anotadas, con las copias para traslado.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada PILAR ALEXANDRA 
DURÁN GARZÓN, para actuar como apoderada judicial de la demandante, de 
conformidad con las condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en 
poder visto en e! folio 1 del expediente.

NOTIFIQUESE Y C U M P L AS E

La Juez,

AURA MARÍA GAÍlNlbO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
)/ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. del '50-'0¥- Z>>/9

Y .se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Seeretario(a)

2019-00237



■ . ' V-

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001 -2019-00236-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: RAMON EDUARDO RIVERA CHAPARRO 
Demandada: LUIS ALFONSO ZERPA MACHADO Y OTRO

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar, sería del caso admitir la demanda del proceso en 
referencia si no fuera porque no se allegó el certificado de existencia y representación legal 
o que acredite la personería jurídica de la demandada solidaria, conforme lo señala el 
artículo 26 del C, P. del T. y de la S.S. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001, 
siendo necesario para verificar quien ostenta la calidad de representante legal y dirección 
donde se debe realizar la notificación personal, en caso de tener imposibilidad deberá 
manifestarlo.

Así mismo, no se indica el domicilio y dirección de cada uno de los demandantes, conforme 
lo señala el numeral 3, del artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S, modificado por el artículo 
12 de la Ley 712 de 2001, ya que en el evento de requerirse no tendría el juzgado dirección 
alguna en la que se pueda notificar a cada uno de ellos, pues se indica una sola dirección 
sin aclararse si es que residen en el mismo lugar los demandantes.

La anomalía anteriormente mencionada conlleva a que se deba declarar inadmisible la 
demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos de 
que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 
facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con ia que se pueda 
tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como para 
evitar nulidades.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante señores 
RAMON EDUARDO RIVERA CHAPARRO y WILMER ADRIAN RIVERA BALLESTEROS 
en contra de LUIS ALFONSO ZERPA MACHADO y solidariamente ESTACIÓN DE 
SERVICIOS GUASIMALES S.A.S., por las razones expuestas en ia parte motiva de la 
presente providencia,

TERCERO: Concédasele el término de cinco (5) días, a ia parte demandante, para que 
sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe 
presentarse en un nuevo escrito de demanda que contenga las correcciones antes 
anotadas, con las copias para traslado.



CUARTO; RECONOCER personería adjetiva a la abogada DIANA MARITZA GARCÍA 
MONTOYA, para actuar como apoderada judicial de los demandantes, de conformidad con 
las condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 
y 4 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA María/gaOndo lizcano
2019-00236

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DECUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. del 3O~0(/-'tO/9

Y se desfija el mismo dia siendo las 06:00 p.ni.


